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pRocuRADuRía erv¡aleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe ruÉxlco

SUBPROCU RROURÍR DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-3533-SOT'l 369

RESOLUCIÓI.¡ IOTVUN ISTRATIVA

c¡udad de México, ,1 5 NQV 2019

La Subprocu raduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fund amento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I Y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tracciÓn 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento ,4,51fracción I y 96 primer Párrafo de

SU Reglamento; habiendo analizado en el expediente número PAOT-2019-

35s3-SOT-1 369, relacionado con la este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando srgu

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de agosto de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cue ntas de la Ciudad de México,

eJe rció su derecho a solicitar que sus datos Personales fueran considerados como información

confid encial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo Y

afectación de arbolado), en el predio ubicado en Calle SeraPio Rendón esqui na con Calle Antonio

Caso, Colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de

septiembre de 2019

I

If

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes. de

rnformación a las autoridades co*pete.tá"-y t" informi a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términás de los artícuios s fracc¡ón vl, 15 Bls 4,25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de

ta Ley orgánica de la procuraduría nmo¡enlái v del'ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

así como 85 de su Reglamento

se desprende que los hechos denunciados

Rendón número 109, Colonia San Rafael'

lt

UB¡CACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el

corresponden frente al Predio u
Alcaldía Cuauhtémoc'

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS JUR|DICAS APLICABLES

la materia ambiental (derribo Y
En el presente exPed iente, se analizó'la norm

a la Tierra Y la Norma Ambiental
afectación de arbolado) como es la LeY Ambienta

NADF-001 -RNAT-201 5, ambas vigentes para la Ciudad de México'-

En este sentido, de los hechos denunciados , las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

a

tiene lo siguiente

1.-En materia ambiental (derribo y afectación de arbolado)

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado Por Personal adscrito a esta SubProcuraduría

frente al Pred io ubicado en Calle Serapio Rendón número 109, Colonia San Rafael, Alcaldía

Cuauhtémoc se observó un inmueble de seis niveles de altura, cubierto Por tapiales en dónde al

interior se realizan trabajos de obra. En la acera frontal del inmueble sobre la calle Serapio Rendón se

constató la existencia de 5 individuos arbóreos en Pie, así como 6 árboles en Pie en la acera frontalde

la calle Antonio Caso. Es de señalar que el alcorque de dichos árboles se encontraba cubierto Por

cemento

C P 06000 Ciudad de lVléxico
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En virtud de lo anterior se consultó la herramienta multitemporal del programa digital Google Maps,

consulta en la cual se desprende que entre septiembre del año 2009 y abril del año 2017 se

encontraban 6 árboles en pie sobre la calle Serapio Rendón, mientras que en octubre de 2019

únicamente se constató la existencia de 5 árboles en el

Abril 2017 Octubre 2019

Al respecto, una persona que se ostentó como representante legal del inmueble manifestó que el día
24 de mayo de 2019, a causa de una lluvia, se desprendió un árbol que se encontraba ubicado en la
acera de la Calle Serapio Rendón, por lo que su derribo no fue producto de maquinaria o personal
humano, Así mismo el interesado informó que las autoridades de la Alcaldía Cuauhtémoc procedieron
a retirar el tronco y ramas que impidieron la circulación de la calle y aportó imágenes del momento
anteriormente señalado

Calle Serapio Rendón, Colonia San Rafael, Alcaldia Cuauhtémoc

De acuerdo a lo previsto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, en el
artículo 118, el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa viable, en su
caso, se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva, la cual deberá estar sustentada
mediante un dictamen técnico emitido por la misma Delegación en el que se avale la factibilidad del
derribo.-----

De lo anteriormente señalado, si bien el interesado manifestó lo referente al derribo del individuo
arbóreo referido, no se pronunció respecto a la presencia de cemento en el alcorque de los árboles
que se encuentran en piefrente al predio ubicado en Calle Serapio Rendón número 109, Colonia San
Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc.-------------

Calle Serapio Rendón esquina con Calle Antonio Caso, Colonia San Rafael,
:'r 'f '',¡ 1''1.
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En virtud de lo anterior, es de señalar que el artículo 119 de la Ley ambiental de Protección a la Tierra

de la Ciudad de México establece que para los efectos de dicha Ley, se equipara al derribo de árboles

cualquier acto que provoque su muerte, por lo que corresponde a la Dirección General de lnspección y

Vigilancia Ambiental de la Secretaría deMedio Amblente de la Ciudad de México instrumentar visita de

inspección, e imponer las medidas y san0iones

Cabe señalar que el estudio de los h .la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se de con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Am i Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 Primer párrafo del Regl de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civile§ Bara la

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

de México, de aplicación supletoria

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C]UDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1 Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta r i
Subprocuraduría frente al predio ubicado en Calle Serapio Rendón número 109, Colonia San ,/
Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc se observó un inmueble de seis niveles de altura, cubierto por I I
tapiales en dónde al interior se realizan trabajos de obra. En la acera frontal del inmueble sobre ;

la calle Serapio Rendón se constató la existencia de 5 individuos arbóreos en pie, así como 6

árboles en pie en la acera frontal de la calle Antonio Caso. Es de señalar que el alcorque de

dichos árboles se encontraba cubierto por cemento

Derivado de la consulta realizada a la herramienta multitemporal del programa digital Google

Maps, se desprende que entre septiembre del año 2009 y abril del año 2017 se encontraban 6

árboles en pie sobre la calle Serapio Rendón, mientras que en octubre de 2019 únicamente se

constató la existencia de 5 árboles en el sitio.-----

3. Una persona que se ostentÓ I del inmueble manifestó que el día 24 de

mayo de 2019, a causa de una ió un árbol que se encontraba ubicado en la

acera de la Calle SeraPio informó que las autoridades de la

Alcaldía Cuauhtémoc v ramas que impidieron la circulación de la
señalado, sin pronunciarse respecto al

-?t
2

calle y aportó imágenes del
vertimiento de cemento en la

4. Corresponde a la Dirección General de y Vigi lancia Ambiental de la Secretaría de

Medio Ambiente de la Ciudad de México instrumentar visita de inspección al Predio ubicado en

Calle Serapio Rendón número 109, Colon ia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc e imponer las

medidas y sanciones, toda vez que los ind ividuos arbóreos que se encuentran frente a dicho

pred io presentan cemento en el alcorque de los mismos, lo anterior para dar cumplimiento al

artícu lo 119 de la Ley ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, el cual

refiere que para efectos de dicha Ley se equipara al derribo de árboles cualquier acto que

provoque su muerte.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus reSpectivas competencias'
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EXPED¡ENTE: PAOT-201 9-3533-SOT-1 369

En virtud de lo expuesto, de conformidad
con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgá la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente denunciante y ala a la Dirección

General de lnspección y Vigilancia Ambie de Medio Ambiente de la Ciudad de

México

Jurídicosa raduría de AsuntosTERCERO.- Remítase el expediente en el que se

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RíA DE ORDENATVII ENTO TERR ITORIAL

C P 06000. Crudad de N/éxico

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorialde la Procu biental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México
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